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De lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, base IV; 60, 99 y 105, de 
la Constitución Política de los Estados  Unidos  Mexicanos  que  contienen  las  
bases fundamentales rectoras de la jurisdicción electoral, así como 3o. de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
desprende que no se surte la competencia legal de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuando el acto 
reclamado en el juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano lo constituye una resolución emitida en un procedimiento penal, 
así como la determinación mediante la cual el juez de la causa ordena se gire 
oficio al tribunal superior de justicia del estado, para que éste, a su vez, gire 
diverso comunicado al Instituto Federal Electoral, notificando la suspensión de 
los derechos político-electorales del actor. Esto es así, en razón de que dichos 
actos gozan de un carácter eminentemente penal, atento su origen y autoridad 
emisora, sin que en los preceptos constitucionales y legales de referencia, se 
contemple facultad alguna para esta Sala Superior de pronunciarse  respecto  a  
la  legalidad  o constitucionalidad de lo determinado por una autoridad penal y, 
en todo caso, de estimarse violatorios de algún derecho o del principio de 
legalidad, pueden ser combatidas a través del medio impugnativo que la ley 
prevea para tal efecto dentro del mismo procedimiento criminal, lo que 
trascendería a la orden de girar el oficio de notificación de suspensión de los 
derechos político-electorales del actor, porque, al tener esa determinación un 
carácter sustancialmente penal de naturaleza indisoluble respecto de la 
sentencia definitiva, por ser consecuencia directa de esta ya que en términos 
del artículo 38, fracción II, de la Constitución política federal, las prerrogativas 
del ciudadano se suspenden por estar procesado por delito intencional que 
merezca sanción corporal, desde la fecha en que se dicte auto de formal 
prisión, sus efectos perniciosos podrían dejarse sin efectos en caso de resultar 
favorable el medio de impugnación propuesto dentro del mismo procedimiento 
penal. De tal manera que, al carecer de competencia para examinar actos o 
resoluciones emitidos por una autoridad pena!, se actualiza el desechamiento 
de plano del juicio ciudadano así presentado, por notoriamente improcedente, 
con fundamento en el artículo 9, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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